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RESOLUCIÓN de 22 de Noviembre de 2019, de la Dirección General de 
Emergencias y Protección Civil e Interior, por la que se amplían los horarios de 
cierre de los establecimientos públicos en el día de la Constitución, Navidad, Año 
Nuevo y Reyes (DOE 27/11/2019). 

 

PRIMERO:   

TIPO 

Desde 05 DICIEMBRE 2019 -- al --  06 ENERO 2020 

05 - 08 DICIEMBRE 

20 - 22 DICIEMBRE 

27 - 29 DICIEMBRE 

03 - 06 ENERO 

Horario 

Normal 

Viernes, Sábados, 

Vísperas Festivos. 

Horario 

Normal 

Viernes, Sábados, 

Vísperas Festivos. 

(C) Cafés, Bares,  

Cafeterías  y  

Restaurantes 

03:30h 04:00h 04:00h 04:30h 

(E) Discotecas, 

Salas de Baile, 

Cafés-Teatro, 

Cafés-Concierto, 

Salas de Fiestas 

con espectáculos. 

06:00h 06:30h 07:00h 07:30h 

(F) Bares 

Especiales 
04:30h 05:00h 05:00h 05:30h 

 

 

SEGUNDO: 

TIPO NOCHES 
Podrán 

Permanecer 

Abiertos Durante 

Toda la Noche 

Todos los 

establecimientos 

Públicos     

(Orden 16/09/96) 

Del 24 Diciembre - 25 Diciembre 

Del 31 Diciembre - 01 Enero 

  


